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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de 
abril de 1966 por la que se convoca el concurso 
número 52 de vacantes puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles.

Padecidos errores en la inserción de la relación aneja a la 
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 91, de fecha 16 de abril de 1966, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la página 4534, segunda columna, donde dice: «Moneada.— 
Dos de Auxiliar...», debe decir: «Moneada (Valencia).—Dos de 
Auxiliar...»

En la página 4539; segunda columna, donde dice: «Mapzanera 
(Orense).», debe decir: «Manzaneda (Orense).»

En igual página y columna, donde dice: «Navas de Estena 
(Ciudad Real).—Una £e Guardia Municipal Jurado...», debe de
cir : «Navas de Estena' (Ciudad Real).—Una de Guarda Municipal 
Jurado...»

En la pagina 4540, primera columna, donde dice: «Monistrol 
de Montserrat (Barcelona).—Una de Guardia Urbano...», debe 
decir: «Monistrol de Montserrat (Barcelona).—Una de Guarda 
Urbano...»

En la página 4543, primera columna, donde dice: «Iguala 
(Barcelona).», debe decir: «Igualada (Barcelona).»

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 14 de abril de 1966 por la que se nom
bra el Tribunal qum ha de juzgar los ejercicios 
del concurso-oposición para una plaza de Marcador 
tercero de la Imprenta de este Departamento.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta 
de la Orden de 3 de diciembre del pasado año 1965, por la que 
se convoca concurso-oposición para proveer una plaza de Mar
cador de tercera de la Imprenta de este Ministerio, he tenido 
a bien nombrar el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del mismo, y que está integrado de la siguiente forma:

Presidente: Don Jorge ded Pino y Moreno, Consejero de 
Embajada.

Vocales: Don Francisco Flórez Roncero y don Francisco Ló
pez Tejero, funcionarios de la Escala Técnico-Administrativa, 
a extinguir, de este Ministerio, actuando el último como Secre
tario, y don Julián Dorado Perezagua y don Esteban González 
Fernández, de la Imprenta de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1966.

CASTIELLA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de abril de 1966 por la que se aprue
ba la propuesta elevada por el Tribunal calificador 
de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Agen
tes. Judiciales de la Administración de Justicia.

Emo. Sr.: Vista la propuesta de opositores aprobados ele
vada por el Tribunal calificador de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración de 
Justicia, convocada por Orden de 6 de octubre de 1965,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Aprobar y publicar la referida propuesta, que es 
la siguiente:

Número Nombre y apellidos Puntos

1 -D. Alejandro Muñoz Balbín .................... 8,10
2 D.a María Luisa Ochoa Sanz .-................... 7,80
3 D. Juan José Madrid López ................ 7,65
4 D.a María Isabel Ochoa Sanz .................... 7,60
5 D. Juan José Inclán Montes .................. 7,45
6 D. Eduardo García Moretón ................... 7,40
7 D. Juan Segura Galera .......................... 7,35
8 D.a María Luz Lafuente Gasea ........ ,...... * 7,30
9 D. Isidro González Diez ............................ 7,25

10 D.a María Mercedes Ballol Casas .............. 7,23
11 D. Ramón Bonshoms Guillamet ............. 7,20
12 D. Rodolfo Ildefonso Fernández Lemes ... 7,05
13 D. Vicente Jiménez López ....................... 7,00
14 D. Diego Medina Cabrerizo .................... 6,95
15 D. Manuel Quintero Peralta ..........   6,95
16 D. José Antiñolo Schneider .................... 6,90
17 D. José Castillo Villar .............................. 6,85
18 D. Juan Cabezas Munuera .................... 6,80
19 D.a Marisol Rodríguez Díaz .................... 6,77
20 D. Luis M.a Guillén Contell .................... 6,75
21 D.a Crescencia del Río Salgado ................ 6,73
22 D. Antonio Jesús Nieto Laín ................. 6,70
23 D.a María Teresa Rubio Fernández .......... 6,65
24 D. Fernando Tendero García ................. 6,63
25 D. José Tabernero Carrascoso ................. 6,60
26 D.a María del Pilar Mateos Chaparro ...... 6,59
27 D.a Concepción A r a c e 1 i Tejerina del

Blanco ................................................... 6,57
28 D. Manuel Cano Marchal ....................... 6,55
29 D. Miguel Angel Queipo de Llano Caba

llero ....................................................... 6,52
30 D. José Reza Pereira .............................. 6,51
31 D. Raúl Valentín Amo Castañón .......... 6,50
32 D. Fulgencio Romero Sánchez ................. 6,45
33 D. José de la Rosa Pulido ........................ 6,42
34 D.a María Pompeya Marino Bermejo ...... 6,40
35 D.a M.a Victoria San Pedro y de la Torre. 6,38
36 D. Alfredo Rabanal Suárez .................... 6,36
37 D.a Lucrecia Martínez Jenaro .................... 6,35
38 D. Jesús Ordás Sutil .............................. 6,32
39 D. Antonio Martínez García .................... 6,30
40 Da Francisca Gil Galindo ....................... 6,25
41 D. Francisco Segovia Martín ................. 6,22
42 D. Manuel Corrales Serrano .................... 6,20
43 D. Vicente Santos-Olmo Gómez Pimpollo. 6,18
44 D. Jesús Torres Menéndez ....................... 6,17
45 D. Heliodoro González González ............. 6,15
46 D. Gonzalo Marín Hernández ................. 6,11
47 D. Ignacio Domínguez García ................. 6,10
48 D.a Isabel Hurtado García ....................... 6,05
49 D. José Torregrosa Medina .................... 6,03
50 D. Francisco Arcadio Rodríguez, Rodrí

guez ....................................................... 6,01
51 D. José Sánchez Santiago ....................... 6,00
52 D. Antonio Velázquez Velázquez ............. 5,92
53 D. Juan Jiménez Espinosa ....................... 5,90
54 D. José Ignacio Sánchez Royo ................. 5,85
55 D. Agapito Jiménez Monasterio .......  5,80
56 D. Pedro Sanz Casaus .............................. 5,76
57 D. Manuel Guillén Martínez .................... 5,75
58 D. Antonio Pardo Bravo ........................... 5,74
59 D. José Saavedra Habela ........................ 5,73
60 D. Antonio Montilla Rabasco ................. 5,72
61 D. Esteban Trujillo Crehuet .......   5,71
62 D. Rafael Grueso Vera ........................... 5,70
63 D.a María José Nevot Puértolas ............. 5,67
64 D. Francisco Fernández Fernández ....... 5,66
65 D. Juan González Sarrión ....................... 5,65
66 D. Antonio Padilla Jiménez .................... 5,64
67 D. Antonio Romay García .................... 5,63
68 D. José Luis Prada Alonso .................... 5,62
69 D. José Ramos Lanzas ........................... 5,61
70 D.a Inés Cidad Maestro .............................. 5,60
71 D. Pedro Martínez Martínez .................... 5,59
72 D. Francisco Navarro Belmonte ............. 5.58
73 D. José Palau Martí ................................  5,57
74 D. Carlos González González ................. 5,55
75 D. Santiago Barbero Puente .................... 5,50
76 D. José Feliciano Reyes ........................... 5,48
77 D. Miguel Castaño Sánchez .................... 5,45
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78 D. Domingo Romero Aivarez ..................... 5,42
79 D. Antonio Esparcía López ..................... 5,40
80 D. Julio Ribera Ortells ............................... 5,38
81 D. Cipriano Sánchez Nieto ..................... 5,37
82 D. Francisco Mas Ferré ........................... 5,36
83 D. Fancisco de Diego de Lucas .............. 5,35
84 D. Manuel Lupión Sevilla ........................ 5,34
85 D. Manuel Miramontes Sánchez .............. 5,33
86 D. José Ruiz Siles ...................................... 5,32
87 D. Joaquin José Ortiz Navarro ..............  5,31
88 D. Juan Belda Ruiz .................................. 5,30
89 D. Eduardo López Abad ........................... 5,28
90 D. Juan Roberto Pérez Santos .............. 5,27
91 D. Juan Guilar Plaza ............................... 5,25
92 D.a Encarnación Guzmán Granda .......... 5,23
93 D. Angel González Pérez ........................ 5,20
94 D. Julio Martín Rodríguez .................... 5,19
95 D. Manuel Naranjo López ....................... 518
96 D. Manuel Jiménez Jiménez ..................... 5,15
97 D. José Segura Reina ............................... 5,14
98 *D. Miguel Medina Moreno ........................ 5,11
99 D. Julio González Vázquez ........................ 5,10

100 D.a María Luisa Vaíllo Hernández .......... 5,05
101 D. Jorge Lacruz Palau ............................... 5,04
102 D. Carlos de Pato Cassinello ................. 5,03
103 D.a Alicia Lafuente García ........................ 5,02
104 D. Marcelo Sánchez Muñoyerro .............. 5,01
105 D. José Cruz Palma .................................. 5,00
106 D. Carmelo Martín Lumbreras ..............  4,99
107 D. Manuel Merchán Díaz ........................ 4,98
108 D. José María Sánchez Fernández .......... 4,96
109 D. Héctor Villapalos Rodríguez .............. 4,95
110 D. Eduardo Porcel Gámez ........................ 4,93
111 D. Juan Alcázar Barba ...................   4,90
112 D. José Saldaña Martínez ......................* 4,85
113 D. Narciso Díaz Ordóñez ........................ 4,80
114 D. José Jesús Sarabia Vidal ..................... 4,75
115 D.a Dina Fernández García ....................... 4,70
116 D. José Sevillano Fernández ................. 4,65
117 D. Jesús Castaño Camarero .................... 4,60
118 D.a Angela González Santás .................... 4,55
119 D.a Juana Moreno Díaz .............................. 4,45
120 D. Fernando García Fernández .............. 4,40
121 D. Leoncio Moreno Fernández de Gamboa. 4,37
122 D. Manuel Aroca Salmerón .................... 4,35
123 D.a María Luisa Moreno García ............. 4,33
124 D. Fernando Javier Revilla Macho ....... 4,25
125 D. Fernando Pedreira Fernández .......... 4,17

Segundo.—Los opositores comprendidos en la relación ante
rior presentarán en el Registro General de este Ministerio la 
documentación que a continuación se indica:

a) Certificación de nacimiento, legalizada en su caso.
b) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la auto

ridad competente.
d) Declaración jurada de no hallarse incurso en alguna de 

las causas de incapacidad previstas en el artículo 11 del Re
glamento de 14 de abril de 1956.

e) Certificación de haber cumplido el Servicio Social o de 
hallarse exenta del mismo, cuando se trate de mujeres.

Toda la documentación anterior habrá de estar reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre y ser presentada dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1966.—P. D„ Alfredo López.

limo. S¡r. Director general de Justicia.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones restrin
gidas a plazas de Médicos Forenses de categoría 
especial por la que se rectifica el lugar de celebra
ción del sorteo que figura en la convocatoria pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
los corrientes.

Habiéndose padecido error material en la convocatoria para 
la celebración del sorteo en las oposiciones a plazas de Módicos 
Forense de categoría especial, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de abril del año en curso, en cuanto al local 
en que el mismo ha de tener lugar, f el Tribunal designado para 
juzgar dichas oposiciones ha acordádo rectificar la citada con

vocatoria en el sentido de que el sorteo que se ceieorara el día 2 
de mayo y hora de las seis de la tarde, tendrá lugar en la Sala 
primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid.

Madrid, 25 de abril de 1966.—El Secretario, Francisco Bur- 
guete.—Visto bueno: El Presidente, Julio Calvillo.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Comandancia Militar de Mari
na de Santander referente al concurso-oposición 
para cubrir tres plazas de Prácticos de Número del 
puerto de Santander.

Don Eugenio Valero y Manuel de Céspedes, Capitán de Navio,
Comandante Militar de Marina de Santander
Hago saber para general conocimiento que terminado el pla

zo de presentación de solicitudes para tomar parte en la con
vocatoria de concurso-oposición para cubrir tres plazas de 
Práctico de Número del puerto de Santander, en las condicio
nes señaladas en mi edicto de 23 de febrero de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» 59/66), de acuerdo con lo que dispone el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» 127/57), se publica a continuación la rela
ción de los candidatos admitidos a dicho concurso-oposición:

Para proveer dos plazas entre personal de la Reserva Naval: 
Alféreces de Navio y Capitanes de la Marina Mercante don Al
fredo Cuervas-Mons Hernández, don Eloy Casuso Lanza y don 
José Antonio Pedraz Bustillo.

Para proveer una plaza entre Capitanes de la Marina Mer
cante no pertenecientes a la Reserva Naval: Capitanes de la 
Marina Mercante don José Leandro Bocanegra Menéndez, don 
Ricardo Gómez de la Torre y Sánchez de Movellán, don Amadeo 
Campuzano Palazuelos y don Severo Burzaco Martínez.

Las impugnaciones a esta relación pueden ser presentadas 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» (artículo 3.1 del De
creto citado anteriormente).

Conforme al artículo octavo del citado Decreto, se hace pú
blico que el Tribunal que ha de juzgar a los candidatos estara 
Integrado, según el artículo 16 del Decreto de 4 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» 206), por los siguientes señores:

Presidente: Comandante Militar de Marina de Santander, 
Capitán de Navio señor don Eugenio Valero y Manuel de Cés
pedes.

Vocales: Capitanes de la Marina Mercante y Prácticos de 
Número del puerto de Santander don Angel Madariaga Setién 
y don Eloy Argos Angulo, Capitán de la Marina Mercante don 
Julián Garrastazu Basterrechea y Capitán de la Marina Mer
cante don Juan Martín Zaldumbide Aguirre.

Secretario: Alférez de Navio (R. N. A.) don Manuel Orejas 
Méndez.

Este Tribunal, de la misma forma que anteriormente se dice, 
puede ser impugnado en el mismo plazo y forma antes seña
lado.

Los exámenes se celebrarán en Santander a las once horas 
del día 25 de mayo de 1966 en el local que oportunamente se 
designe.

Los candidatos efectuarán su presentación en la Comandan
cia de Marina de Santander a las once horas del día 24 de 
mayo, al objeto de sufrir reconocimiento módico, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del Reglamento apro
bado por Decreto de 4 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 206/58).

Santander, 23 de abril de 1966.—El Comandante Militar, Eu
genio Valero.—2.257-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Intervención y Contabili
dad de la Administración Civil del Estado por la 
que se convoca a los opositores al acto del sorteo 
y se anuncia la fecha en que dará comienzo la 
práctica del primer ejercicio.

Se convoca a los señores opositores admitidos a tomar parte 
en los ejercicios de la oposición a ingreso en el Cuerpo de In
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del Estado,


